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Bogotá, 
RAD. 2020021851 

                                                                                                         
 

Doctor (a) 
JUDITH  ROMERO IBARRA 
MAGISTRADA PONENTE 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ATLÁNTICO SECCION A 
CR 45 44 12 
BARRANQUILLA (ATLANTICO) 
 
 

REFERENCIA:  APELACIÓN VINCULACIÓN 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO:  08-001-23-33-000-2016-00537-00 

DEMANDANTE: LUISA ANTONIA PEREZ JÍMENEZ 

DEMANDADO:  UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 

CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL – UGPP 

Y NACIÓN – MINISTERIO DEL TRABAJO - FOPEP 

 

 

Nos permitimos informar que el día 23 de septiembre de 2020, el Consorcio FOPEP fue informado del auto 

de vinculación dictado dentro del proceso de la referencia contra el FOPEP, sin embargo, es importante 

precisar que quien debe ser debidamente citado es el Ministerio del Trabajo, por ser el representante legal 

y judicial del Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional – FOPEP.  

 

Se aclara que el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional creado mediante el artículo 130 de la Ley 

100 de 1993 establece que: 

 

”El Fondo sustituirá a la Caja Nacional de Previsión Social en lo relacionado con el pago de las pensiones de vejez o 

de jubilación, de invalidez y de sustitución o sobrevivientes, y a las demás cajas de previsión o fondos insolventes del 

sector público del orden nacional, que el Gobierno determine y para los mismos efectos. El Gobierno Nacional 

establecerá los mecanismos requeridos para el pago de las pensiones reconocidas o causadas con anterioridad a la 

presente Ley”  

 

Así mismo, el artículo 2.2.10.4.1 del decreto 1833 de 2016 ratifican la naturaleza jurídica del fondo como: 

 

 “(…) una cuenta especial de la Nación, sin personería jurídica, adscrita al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 

(hoy Ministerio de Trabajo), cuyos recursos se administrarán mediante encargo fiduciario.” (Subrayado fuera de texto)  

 

De acuerdo a lo mencionado se puede concluir que el FOPEP es una cuenta de la Nación adscrita al 

Ministerio de Trabajo sobre quien recae exclusivamente su representación legal y judicial, adicionalmente 

el FOPEP no es una persona jurídica y no puede comparecer como sujeto procesal, bien sea como parte 

activa o pasiva, dentro de una acción judicial o proceso administrativo; valga precisar que el Consorcio 

FOPEP 2019 y el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel Nacional a quien va dirigido la notificación son 

entes distintos, con domicilios diferentes. 
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En este sentido se encuentra que la notificación del FOPEP al presente proceso se efectuó al Consorcio 

FOPEP 20191, frente al que no existe ningún acto de delegación2 por parte del Ministerio de Trabajo que 

le permita notificarse de decisión judicial alguna, por lo tanto, la diligencia realizada se efectuó en indebida 

forma.  

 

Por las razones expuestas, informamos a continuación los datos de notificación del Ministerio del Trabajo 

como representante legal y judicial del FOPEP para que se proceda a notificar en debida forma. 

 

Oficina Jurídica – Ministerio de Trabajo – Carrera 14 No. 99-33, Piso 11 de Bogotá. 

notificacionesjudiciales@mintrabajo.gov.co 

 
Cordialmente 
 
 
 
 
 
 

ALFONSO ROBAYO MOLINA 
GERENTE 

 
Anexo: MIN TRABAJO.pdf 
Anexo: MIN TRABAJO TRASLADO.pdf 
 
Proyectó:mcorrea 
Revisó:jrodriguez 
 

                                                 
1 De conformidad con las anteriores normas el Ministerio del Trabajo suscribió contrato de encargo fiduciario N° 483 el 27° de 

noviembre de 2019, con el Consorcio FOPEP 2019. 
 
 De otra parte, a partir del 1º de diciembre de 2019 el Consorcio FOPEP 2019 administra el Fondo de Pensiones Públicas del Nivel 
Nacional, como cuenta adscrita al Ministerio del Trabajo, encargado exclusivamente de efectuar el pago de las mesadas y realizar 
descuentos conforme es reportado por las respectivas entidades reconocedoras de pensiones y a lo legalmente establecido, sin 
embargo, la representación legal y judicial del FOPEP está en cabeza del Ministerio. (Subrayado fuera de texto) 
 
2 Sobre este punto es de precisar que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 10 de la Ley 489 de 1998, preceptúa que el 

acto de delegación siempre será escrito. 



1

Karen Yohanna Tenjo López

De: Tribunal Administrativo 01 - Atlantico - Barranquilla 

<tadmin01atl@notificacionesrj.gov.co>

Enviado el: miércoles, 23 de septiembre de 2020 11:44 a.m.

Para: notificacionesjudiciales.consorcio@fopep.gov.co; MARIA DEL PILAR HERRERA 

MARTINEZ

CC: jadiaz@procuraduria.gov.co; procesosnacionales@defensajuridica.gov.co; Cesar 

Garzon; alvaradoases@gmail.com

Asunto: NOT. PERSONAL DEMANDA 08-001-23-33-000-2016-00537-00  JR

Datos adjuntos: 2016-00537-00 JR C fopep pdt.pdf

Importancia: Alta

Ref.: Expediente No. 08-001-23-33-000-2016-00537-00  JR 

DEMANDANTE : LUISA ANTONIA PEREZ JIMENEZ  

Medio de Control: N. R. D. 

Demandado: UGPP - FOPEP 

  

Cordial saludo,  

  

Por la presente me dirijo a Ud. con el fin de NOTIFICARLO PERSONALMENTE del AUTO DE VINCULACION 

dictado dentro del proceso de la referencia, de fecha 25/07/2017, esto de conformidad con lo establecido 

en el Art. 199 de la Ley 1437 de 2011; modificado por el Art. 612 del Código General de Proceso, y en 

cumplimiento a la ordenado de notificar reiterada en auto del 12 de febrero de 2020. 

  

Adjunto se envía DEMANDA ESCANEADA EN SU TOTALIDAD en formato PDF. 

  

Igualmente le informo que el presente correo ha sido remitido con copia a las demás partes interesadas 

del proceso para el conteo de términos. 

  
  

Atentamente, 

  

Joslyn Sánchez W. 
Escribiente Tribunal Administrativo del Atlántico. 

  

 

__________________________________________________________________________

______________________________________________ 

AVISO IMPORTANTE: Esta dirección de correo electrónico tadmin01atl@notificacionesrj.gov.co es de uso único y 

exclusivo de envío de notificaciones, todo mensaje que se reciba no será leído y automáticamente se eliminara de 

nuestros servidores, apreciado usuario si tiene alguna solicitud por favor comuníquese a la siguiente línea 

telefónica: (5) 3400544 o envíenos un correo electrónico a la siguiente dirección: 

ventanillad01tadmatl@cendoj.ramajudicial.gov.co  
















































































































































































































































































































































































































































































































































































































